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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

del MODELO LE UTILIDAD, por 20 años, solicitado a favor de la 
Razón Social HIJO DE JuAN ANTIGAS ALART, S. A., Sociedad cons­
tituida con arreglo a las Leyes Españolas, residente en Bares - 
lona, por * TEJIDOS COR ORILLOS POSTIZO!

En la fabricación de tejidos constituye el elemento más carac­
terística de individualización de los mismos, oon relación a su 
procedencia y dentro de ¿ata con reapacto a las caracteriaticas 
propias de cada clase de los mismos, los orillos que a lo largo 

5 de sus bordes presentan* Por esta razón la Ley concede el que 
puedan ser objeto de registro como Maros las combinaciones de 
odores y dibujos s que puede dar lugar el entrelazado da loa 
hiles de trame y de urdimbre que los forman; pero tales orillos 
han de quedar limitados a unas simples lineas de colores por 

10 lo qpe no ea posible la creación da un gran número de tipos de
los miamos suficientemente distintos unos de otros. Para solven­
tar esta inconveniente, se ideó el que presentasen dibujos teji­
dos pero esta solución representaba una complicación extraordi­
naria en los telares en que se fabrican, para conseguir el dibu-
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16 Jo deseado a lo largo da cada orillo, de ideó también el lograr 

una decoración distinta de los propios orillos: por estampado me­
diante cilindros, pero la práotioa ha demostrado lo defectuosos 
que resultan los que así se obtienen.

La recurrente ha ideado la forma de solventar este ineónvenien- 
80 te de una manera sumamente práctioa y eficaz y en condiciones

económicas que no influyan de manera sensible en el costo da fa­
bricación da loa referidos tejidos.

Para ello le recurrente fabrica cintas lisas o con los dibujos 
a inscripciones convenientes en oada caso y luego Isa aplica a 

85 modo de orillos postizos sobre el orillo natural que presentan lee 
piezas de tejido de que se trate. La fijación da lee referidas 
cintas se lievaró e cebo principalmente mediante cosido paro 
igualmente podrá adoptarse el empleo de una materia adherenta 
cualquiera#

30 En el dibujo de la hoja adjunta se representa a titulo de ejem­
plo un oaao de realización práctica del objeto del presante Modelo
de utilidad#

Como ae muestra en el dibujo, la pieza de tejido -1- lleva 
fijada a lo largo de sus bordea y por una de sus carea una cinta 

35 o trencilla -2- en la que figuran ai no es lisa el dibujo p ins­
cripciones que en cada caso se deaeen#

La cinta o trencilla -2- podrá ser de cualquier ancho y de 
cualquier material, siendo indistinto el procedimiento de fabri­
cación de la miama que se siga. Variará igualmente lo que afecta 
a la composición decorativa que an ella figure, de no aer de un 

40 color liso.
Como ya ae ha dioho anteriormente, la fijación de la ointa o 

trenza mencionada ae llevará a cabo generalmente por cosido o con 
el empleo de una materia adherenta cualquiera#
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También variará al tipo ae tejido en que se dispongan loe ori- 

46 líos postizos oe referencia y en general en todo ouanto no altare, 
cambie o modifique la esenoiairead del Modelo de Utilidad descri­
to.

N O T A

Se reivindica corno objeto de esta Modelo de Utilidads- 
3.a.-Tejíaos con orillos postizos constituidos por cintas, trenzas 
o galones ds oolor liso o oon inscripciones o dibujos cuales­
quiera, fijadas por un medio conveniente adecuado a lo largo da 
los bordas de las piezas de tejido, por una o por ambas caras, 
ge.-Tejidos oon orillos postizos.
Consta la presente memoria desoriptiva de tres hojas foliadas 
escritas por una sola oara.

Barcelona, 6 da MARZO de 1947. 
P. A.
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